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Comision de Regulacion
de Energia y Gas





Bogotá, 29 de agosto de 2007

CIRCULAR  No.  058

PARA:  
AGENTES DEL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PÚBLICO EN GENERAL

DE:  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

ASUNTO:  
DOCUMENTO CONFORMACION DE UNIDADES CONSTRUCTIVAS EN DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  PLAZO PARA COMENTARIOS.

A través de la Circular CREG 042 de 2007 se publicó el documento de la referencia estableciendo que los comentarios correspondientes deberían ser remitidos por escrito a la Comisión a más tardar el 31 de agosto del presente año.

En atención a la solicitud de algunos agentes respecto al otorgamiento de un mayor plazo y teniendo en cuenta los cronogramas internos de trabajo, la fecha máxima para recibir comentarios se traslada al 14 de septiembre de 2007. 

Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA

Director Ejecutivo 
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